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Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil a través de sentencia adiada cuatro (4) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), en consecuencia remítase el asunto en comento a la oficina 
judicial para que se someta a reparto el proceso de la referencia ante los 
honorables magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar 
Sala Civil-Familia-Laboral, ello de conformidad con lo decido dentro del auto del 
trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), por el cual se concedió en el 
efecto devolutivo el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia. 
 
Para hacer efectivo el recurso de alzada, una vez ejecutoriada la presente 
providencia y surtido el traslado contemplado en el artículo 326 ibídem, remítase 
en los términos del canon 324 ibídem el expediente a la Oficina Judicial para lo de 
su competencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 
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